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Quito, 17 de Octubre del 2006 

Señor 

Daniel Bejarano Torres Chacon 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

La Junta Genetal Extraordinana de Accionistas de la Compañía PROGRESO Y 
DESARROLLO TURÍSTICO DET ECUADOR *PROTURS.A.”, reunida el dí 16 
de octubre del 2006. decidió elegir a uted como PRESIDENTE, de 1 a Compañía para 
el periodo estatitano de dos años, sobre la base de las facultades, atribuciones, deberes 

y responsabilidados establecidos en ol Estatuto vigente de la Compañía. 

Cabe indicar que la Compañía PROGRESO Y DESARROLLO TURÍSTICO DEL 

ECUADOR. “PROTUR S.A”. e consituyó mediante Escritura Pública celebrada ante 
la Notaría Pública, Dira. Mariela Pozo Acosta, Notaria Trigésima Primeta del Cantón 
Quito. con fecha 7 de enero de 2004: con Resolución de la Superintendencia de 
Compañías No. 0564 de 11 de Tebrero de 2004; e iuscrita en el Registro Mercantl del 
Cantón Quito, con el número 1496 del 26 de febrero de 2004: instumentos en los que 

conxa el Estatuto Soctal que debe regir a la Compañía. 

A nombre y representación de la Compañía me es grato comunicar a usted de esta 

inerecida desegnación y a su vez desearle el mejor de los éxitos en el desempeño de sus 
importantes y a la vez delicadas funciones para Jas cuales ha sido elegido. 

  

ATpO PÓrtega Soria 

GEREN TE GENERAL 

ACEPTO, la desgnación de PRESIDENTE de la Compaña PROGRESO Y 
DESARROLLO TURÍSTICO DEL ECUADOR, PROTUR S.A.. constante en el 
presente nombramiento y me comprometo a cumplir con honradez y responsabilidad 

dicho cargo. 

Quito, 17 de Octubre del 2006    
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